
Retoma propuesta disposiciones que atenían contra privacidad

Imitan para telefonía
reglas controvertidas
Propone iniciativa
que concesionarios
guarden 24 meses
datos de usuarios

VANIA GUERRERO

La iniciativa de Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodi
fusión retoma disposiciones ex
tranjeras que han sido cuestio
nadas por implicar una falta a la
privacidad de los usuarios

Los artículos 192 y 194 de la
propuesta del Ejecutivo indican
que los concesionarios de tele
comunicaciones están obliga
dos a conservar información de
los usuarios por 24 meses

Además deberán entregarla
a autoridades como ministerios
públicos agencias de seguridad
nadonal o procuradurías esta
tales de justicia en un plazo
máximo de 24 horas

En marzo pasado la Casa
Blanca publicó su propuesta pa
ra terminar con el controverti
do programa de espionaje de la
Agencia Nacional de Seguridad
NSA mediante el cual las em

presas de telefonía debían guar
dar información de los usuarios

por anco años
En él se propone que las

telefónicas conserven los datos
por 18 meses y que contrario a
como ocurría con la NSA sea
sólo mediante una orden judi
cial de una corte especializada

Empresas como Verizon se
han opuesto a este plan pues
considera que las empresas
de telefonía no deberían rete
ner información de sus usua
rios para fines que no sean de
negocia

En México la iniciativa pre
sentada por el Ejecutivo señala
que los concesionarios de tele
comunicaciones están obliga
dos a conservar un registro y
control de las comunicaciones
que se realicen desde cualquier
dispositiva

Este debe identificar con
precisión el nombre o denomi
nación social del suscriptor tipo
de comunicación y servicio ori

gen y destino de las comunica
dones fechas horas y duradón
de sus comunicaciones ubica
dón geográfica en la activadón
del servido entre otras

Esta semana en Europa el

Tribunal de Justida de la Unión
Europea especificó que la di
rectiva adoptada en marzo de
2006 relativa a la obligación
de los proveedores de telefonía
móvil y fija de conservar datos
de sus usuarios puede vulne
rar los derechos fundamenta
les de respeto a la vida priva
da y a la protección de datos
personales

Al imponer la conservación
de estos datos y al permitir el
acceso a las autoridades nado
nales competentes la Direc
tiva se inmiscuye de manera
espedalmente grave en los de
rechos fundamentales indica
en un comunicado publicado
el 8 de abril

Considera que la conserva
ción de los datos para su posible
transmisión a las autoridades
nacionales competentes res
ponde a la lucha contra la de
lincuencia grave y en favor de
la seguridad pública

Sin embargo al adoptar
la directiva el legislador de la
Unión sobrepasó los límites que
exige el respeto del prindpio de
proporcionalidad explica
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